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1 Modalidad 1- Nacional 106532 SI SI SI SI SI SI NO APLICA SI SI SI SI SI NO APLICA NO APLICA SI X 27,00            7,50               9,00               9,50             18,00               10,00           3,50               0,00 84,50                       SI SI NO SI 40.500.020 40.500.020 SI
2 Modalidad 1- Nacional 106505 SI SI SI SI SI SI NO APLICA SI SI SI SI SI NO APLICA NO APLICA SI X 17,00        7,00               7,50               10,00           13,50               3,50             4,00               3,00                 65,50                       NO SI NO NO 40.800.000 81.300.020 NO
3 Modalidad 2- Regional 106642 SI SI SI SI SI NO APLICA SI SI SI SI SI SI NO APLICA NO APLICA SI X 17,00            9,00               8,50               6,50             14,00               5,50             3,50               0,00 64,00                       NO SI NO NO 40.800.800 122.100.820 NO
4 Modalidad 1- Nacional 106606 SI SI NO NO SI NO NO APLICA NO SI NO SI NO NO APLICA NO APLICA NO X NO NO NO NO 40.800.800 162.901.620 NO
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BANCO DEFINITIVO DE PROPUESTAS ELEGIBLES Y FINANCIABLES DE CONVOCATORIAS

 Nota 1: Surtida está publicación, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación informará mediante comunicación escrita y/o electrónica a los proponentes beneficiados que hayan sido seleccionados para financiación, indicando las instrucciones, condiciones y documentación requerida para suscribir el contrato. A partir de la fecha de dicha comunicación y pasados los quince (15) días hábiles establecidos para suscribir el contrato o convenio, si el beneficiado no remite el contrato debidamente firmado, se entenderá que desiste de su interés y se procederá a seleccionar al siguiente beneficiado del 
Banco Definitivo de Propuestas Elegibles y Financiables de la Convocatoria

Nota 2: En el evento de contar con recursos adicionales o no lograr que el elegible presente la documentación requerida para acceder al beneficio en los plazos establecidos, se podrán financiar los beneficiarios conforme al orden de elegibilidad establecido en los términos de referencia de la convocatoria. Con este fin, este banco se encontrará vigente por un periodo de dos (02) años. 

I. Los requisitos establecidos para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:

Cumplir con lo establecido en el numeral 3. “DIRIGIDO A” de los presentes términos de referencia.

Inscribir la propuesta completa del Programa de I+D+i en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos-SIGP teniendo en cuenta las fechas establecidas en el cronograma de la convocatoria, según los presentes términos de referencia.

La entidad del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación- SNCTI deberá adjuntar una Carta Unificada de Aval y de Compromiso Institucional frente a la propuesta de I+D+i, suscrita por el representante legal o su delegado donde se especifique que la contrapartida en dinero o en especie será del mínimo el 50%, respecto al valor a financiar por parte del 
Ministerio (Anexo 1). La contrapartida podrá estar representada en la financiación de honorarios, otros gastos de la movilidad internacional, materiales, y demás. En caso de que la carta no sea suscrita por el representante legal, se deberá anexar el documento que faculte al firmante a comprometer recursos de la entidad.

Las entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación- SNCTI colombianas que presenten las postulaciones deben estar constituidas veinticuatro (24) meses antes de la apertura de la convocatoria, información que se verificará en el Registro Único Empresarial (RUES) y/o documento equivalente. Las entidades que no cuenten con RUES, deberán 
adjuntar: certificado de existencia y representación legal expedido por las Cámaras de Comercio o por el Ministerio de Educación Superior con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses a la fecha de apertura de la convocatoria

El investigador vinculado a la propuesta deberá tener reconocimiento como Junior, Asociado, Senior o Emérito por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, al momento del cierre de esta convocatoria. Para lo anterior, deberán consultar los resultados definitivos de la Convocatoria 894 de 2021. El cumplimiento del requisito será verificado en el 
aplicativo de CVLAC

El estudiante de doctorado deberá anexar un certificado de la Institución de Educación Superior en el cual se certifique como estudiante activo del programa de doctorado a la presentación de la propuesta, deberá al menos estar cursando el primer semestre del doctorado. La fecha de expedición del certificado no podrá superar los 30 días calendario al del cierre de 
la convocatoria.
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GUILLERMO MUÑOZ ÁVILA

Director de Gestión de Recursos para la CTeI

Convocatoria 940 de 2023

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD ACADÉMICA CON EUROPA- PROGRAMA DAAD  

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación , atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la Convocatoria 940 del 2023, publica el Banco Definitivo de Propuestas Elegibles y Financiables*. Para tal fin, se permite entregar los resultados consolidados para  la asignación de recursos con base en los resultados de la evaluación:

Descripción

* Banco definitivo de elegibles y financiables: Listado final de las propuesta organizadas de acuerdo con la calificación obtenida en el proceso de evaluación y a la priorización resultante del comité binancional, conforme a lo establecido en los términos de referencia, sobre las cuales se determinan las que serán objeto de financiamiento de acuerdo con la disponibilidad de recursos.

Fase de la convocatoria

Propuestas presentadas a la convocatoria

Valor solicitado al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

Total de recursos disponibles para la Convocatoria $ 1.238.400.000

1

# de propuestas

Código de la propuesta, 
programa, proyecto o  

proponente

$ 162.901.620

Propuestas del banco preliminar de elegibles

$ 40.500.020Propuestas  financiables

$ 122.100.820
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Resultados de la evaluación

II. Los criterios de evaluación para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:
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Puntaje máximo a asignar
30
10
10

8.1.1

8.1.2

8.1.3

8.1.4

8.2.1

8.3.1

8.6.1

La presente se firma a los 02 días del mes de noviembre de 2023

V. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, publica a continuación el banco de propuestas elegibles y financiables

Iván Aurelio Páez Gutiérrez
Vo.Bo. Responsable de la convocatoria 

Paola Alejandra Castelblanco Holguín
Vo.Bo. Responsable de la convocatoria 

El graduado de maestría deberá anexar el título de grado de la maestría o el acta de grado de esta

Se deberá entregar la información diligenciada de cada uno de los que conforman el equipo de trabajo de la propuesta de CTeI (líder, postulantes al financiamiento de la movilidad internacional, y otros) (Anexo 2)

Los postulantes a ser beneficiarios de la movilidad deberán tener su hoja de vida actualizada en el aplicativo CVLAC del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Diligenciar el Formato de Movilidad (Anexo 3} con los datos de los investigadores colombianos y extranjeros postulantes a la financiación de la movilidad internacional, cronograma de actividades y fechas de las movilidades internacionales que aplican a financiación

Diligenciar la plataforma de SIGP la información respecto a los productos esperados donde se relacionen las actividades y resultados deseados en el marco de la propuesta de CTeI, respecto a la circulación de conocimiento especializado: participación en redes de conocimiento en el marco de las movilidades internacionales

Los investigadores europeos deberán presentar la propuesta conjunta de CTeI con su par colombiano ante la respectiva contraparte europea (Ecos Nord, DAAD-PROCOL y BMBF). Es decir, la propuesta deberá ser postulada y cargada en la plataforma dispuesta por la entidad aliada. La propuesta de CTeI que no haya sido radicada en la contraparte europea no 
cumple con este requisito por Colombia.

Para aquellos candidatos que sean miembros de población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM, deberán anexar el Certificado de Auto Reconocimiento expedido por el Ministerio del Interior. Los candidatos que sean miembros de una comunidad indígena deberán anexar el Certificado del Registro de la Autoridad o Cabildo de las Comunidades y/o 
Resguardos Indígenas expedido por el Ministerio del Interior. Los candidatos víctimas del conflicto armado deberán anexar el Certificado expedido por la Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Víctimas

Para aquellos candidatos en condición de discapacidad deberán anexar el Certificado de Discapacidad expedido por la institución prestadoras de servicios de salud- IPS autorizada por la Secretaría de Salud.

 III. Las propuestas de I+D+i que obtengan un puntaje igual o superior a 70 puntos en la evaluación podrán ingresar al Banco Definitivo de Elegibles CONVOCATORIA DE MOVILIDAD ACADÉMICA CON EUROPA- PROGRAMA DAAD

IV. Asignación de recursos para la convocatoria:

Financiable
Valor acumulado de 

recursos solicitados al 
Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

Recursos solicitados al 
Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 

Elegible 
definitivo

Observacionsobre aclaraciones 

8.7.2

8.7.1

8.4.1

8.5.1

8.5.2

10
20
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